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1. ANTECEDENTE 

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina 

que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".  

El artículo 227 de la misma Constitución de la República, manifiesta: “Art. 227.-La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.” 

En cumplimiento de lo que estipula la ORDENANZA QUE REGULA LOS SERVICIOS 

DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL 

CANTÓN PORTOVIEJO, Con fecha 03 de enero de 2017 se dio inicio al proceso de 

transición entre el Cuerpo de Bomberos Portoviejo y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo. 

Los Cuerpos de Bomberos del Ecuador son organismos de derecho público 

eminentemente técnicos al servicio de la sociedad ecuatoriana, destinados a defender 

a las personas, naturaleza, propiedades públicas y privadas contra el fuego, socorrer en 

catástrofes o siniestros, y efectuar acciones de salvamento.  

En el año 2018, el equipo de rescate en estructuras colapsadas del Cuerpo de 

Bomberos de Portoviejo, obtuvo la a acreditación como equipo USAR ECU-24, nivel 

liviano. 

A la fecha, el equipo cuenta con carpas que fueron donadas posterior al terremoto que 

azoto a nuestra provincia el pasado 16 de abril del 2016, las cuales ya cumplieron su 

vida útil, y no prestan las condiciones para la utilización de nuestro personal. 

2. OBJETIVO 

Adquirir carpa, literas, lavabos, duchas, inodoros y armarios de descontaminación, para 

el equipo USAR ECU-24 del Cuerpo de Bomberos Portoviejo. 

3. BASE LEGAL  

Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública 

El estudio de mercado para determinar el presupuesto referencial para el presente 

procedimiento de contratación, se lo realizará de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 26.1 del Art. 2 de la Codificación y Actualización de las resoluciones emitidas 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública en la que indica: “(…) Estudio de 

mercado.- Corresponde al análisis efectuado por la entidad contratante para la definición  
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del presupuesto referencial, el cual deberá contener las siguientes consideraciones 

mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o 

términos de referencia; 2. Consideración de los montos de adjudicaciones similares 

realizadas en los últimos dos años, previos a la publicación del proceso tanto de la 

entidad contratante como de otras instituciones; 3. Variación de precios locales o 

importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, 

considerando la inflación (nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a 

precios actuales; y, 4. Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes 

a que cuenten con al menos tres proformas.  

En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del 

presupuesto referencial, deberá cumplir únicamente lo establecido en los numerales 1 

y 4 del inciso precedente.  

Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo 

Electrónico.  

En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de 

la entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto 

referencial, así como en la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte 

de los proveedores, se deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual el 

bien o servicio, denominado ítem, que conforma la contratación, especificando el código 

CPC, la cantidad de unidades requeridas y el desglose del precio por cada unidad o 

ítem, según corresponda.  

El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las 

contrataciones en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto contractual; 

es decir que, los varios bienes o servicios a contratarse puedan individualizarse, 

diferenciarse y ser plenamente identificables, cuantificables y utilizables por sí mismos.  

En todos los casos, la entidad contratante deberá realizar un análisis racional y 

minucioso de la contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza 

de la contratación y sus particularidades especiales, dando cumplimiento a los principios 

previstos en el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar una 

pluralidad de bienes o prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por precio 

unitario, sin que la cuantía total se definida con exactitud, por estar subordinadas a las 

entregas conforme a la necesidad, la entidad podrá establecer una cantidad aproximada 

o proyectada de acuerdo a los históricos de la institución.  

Se excluye en los procedimientos de ínfima cuantía para la elaboración y entrega de 

proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, el detalle del código CPC (…)” 
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4. ANÁLISIS DEL BIEN Y/O SERVICIO A SER ADQUIRIDO 

 

Ítem No.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CARPA POLIVALENTE 

IMAGEN 

REFERENCIAL 

 

CANTIDAD UNA 

MARCA POR ESPECIFICAR 

MODELO POR ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA POR ESPECIFICAR 

PARAMETRO ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

COLOR GRIS 

AÑO DE 

FABRICACIÓN 

MÍNIMO 2022 

UNIDAD UNIDAD 

GARANTÍA 2 años  

ESPECIFICACIÓN: o La tienda de montaje rápido de 2 puertas deberá contar con 

un sistema de estructura metálica exterior desplegable con 

8 patas y una tela en un solo bulto que se levanta debajo 

de esta estructura. 

o Las tiendas se podrán unir entre sí en forma de H, I y T. 

o Peso máximo del conjunto deberá ser entre 380 – 400 Kg, 

incluyendo todos los accesorios del equipo (Estructura, 

patas, conjunto lona y accesorios de montaje). 

o Dimensiones desplegadas:  

Largo: 8800 – 9000 mm 

Ancho:5900 – 6000 mm  

Alto: 3000 - 3200 mm  

o Dimensiones plegadas incluyendo accesorios:  

Largo: 2300 – 2350 mm 

Ancho:950 – 990 mm 

Alto: 850- 890 mm  

o Material de la estructura: Los perfiles deberán ser de 

aluminio extrusionado de una sección mínima de 70 x 30 



 
 
 

 
 

Página 5 de 25 
 

mm con un espesor mínimo de 2 mm.  

o Los mecanismos y articulaciones deberán ser también de 

aluminio anodizado en color negro mate. 

o La tienda será construida de Tejido Ignifugo de PVC de 

gamma 0.  

o Tendrá un peso de entre 550 - 555 gr/m2.  

o La resistencia a la tracción deberá ser mínimo de 150 daN 

(trama y urdimbre).  

o La resistencia al desgarre deberá ser mínimo 9 daN (trama 

y urdimbre). 

o El suelo de la tienda deberá ser integrado de color gris 

fabricado con Tejido Ignifugo de PVC de gamma 2 

antideslizante. Tendrá un peso de entre 730 - 735 gr/m2.  

o La resistencia a la tracción será mínima de 200 daN (trama 

y urdimbre). 

o Los ejes y tornillos de la tienda deberán ser de acero 

inoxidable pavonado de color negro para mejorar su 

resistencia a la corrosión. 

o Los platillos de apoyo al suelo serán de acero inoxidable 

pavonado, inclinables para poder adaptarse a las 

pendientes del suelo con un diámetro de entre 150 - 160 

mm. 

o La tienda deberá tener 2 PUERTAS (1 en cada frontal). Las 

puertas deberán poder abrirse totalmente en altura o a 

medias para permitir la unión con otras tiendas  

o Dimensiones de las puertas: 

Ancho de conexión: 2.9 m – 3.0 m 

Ancho útil: 2.5 m – 2.60 m 

Altura:2.0 m - 2.20 m 

o La tienda se podrá unir con otra mediante una solapa de 

entre 35 a 45 cm de ancho con torniquetes y velcro por todo 

el perímetro de la puerta. 

o La tienda deberá tener 8 ventanas de máximo 600 x 400 

mm, con una mosquitera, un cristal transparente y tapa con 

velcro del mismo material que la lona. 

o La tienda deberá incluir un sobre techo para protección de 

altas temperaturas, se deberá colocar a una distancia de 

entre 15 – 20 cm de tal modo que se forme una cámara de 

aire entre la éste y ya tienda. El sobre techo deberá estar 

provista de 3 conjuntos de anillos, elástico y mosquetón 

para el montaje sobre la tienda. 

o Cada carpa deberá estar equipado con tres (3) kits de 

iluminación compuestos de dos pantallas de tubos de luces 

LED de 2 x 36 W cada uno con dos extensiones de mínimo 

5 metros. Cada uno deberá tener una caja de conexiones 
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con un botón de parada de emergencia y deberá tener llave 

para puesta en marcha, deberá contar también con 4 

enchufes de 110V. 

o Cada kit de iluminación deberá contar con una bolsa para 

transporte.   

o Deberá incluirse rotulación personalizada con el logo del 

Cuerpo de Bomberos Portoviejo en los laterales de la tienda 

y la parte frontal y trasera. 

o La tienda completa con sus accesorios se deberá poder 

almacenar dentro de 4 bolsas de transporte en PVC de 

color gris identificando los componentes que se guardan en 

su interior. 

o Deberá de tener jaula de acero apilable para transporte. 

o El tiempo máximo de armado de la tienda deberá ser de 3 

minutos con 4 personas sin herramientas  

o Se deberá suministrar un kit de reparación completo 

compuesto por los siguientes accesorios: 

o 1 botador Cilíndrico de 5 mm, 1 Mazo, Cinta adhesiva 

negra, 1 estilete, 1 hoja de lija, 1 tubo de pegamento, 1 

conjunto de piezas de tejido de distintas medidas. 

o Se deberá incluir hoja técnica o catálogo donde se 

evidencie las especificaciones y características del ítem 

ofertado. 

o Se deberá de capacitar en el armado y mantenimiento del 
ítem ofertado. 

Ítem No.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DUCHA PLEGABLE 

PORTABLE 

IMAGEN 

REFERENCIAL 

 

CANTIDAD DOS 

MARCA POR ESPECIFICAR 

MODELO POR ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA POR ESPECIFICAR 
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PARAMETRO ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

COLOR GRIS 

AÑO DE 

FABRICACIÓN 

MÍNIMO 2022 

UNIDAD UNIDAD 

GARANTÍA 2 años  

ESPECIFICACIÓN: o La cabina de ducha portátil deberá ser plegable, apilable, 

portátil y ligera. 

o Las duchas deberán ser de tipo Big Box. 

o Las duchas deberán ser autónomas. 

o El montaje se deberá realizar en menos de 1 minuto. 

o Las duchas deberán ser construidas de Polietileno de Alta 

Densidad (HDPE) con protección UV. 

o La lona deberá ser impermeable con protección UV. 

o La lona deberá ser IGNÍFUGA. 

o El techo de la ducha deberá ser de polietileno termo 

conformado color blanco, con protección UV. 

o La puerta deberá ser construida de polietileno 

rotomoldeado con protección UV, color gris, deberá llevar 

un sistema de cierre con llave y un indicador libre/ocupado 

y deberá llevar también una agarradera de acero 

inoxidable. 

o La estructura de las duchas deberá ser de tubos de 

aluminio. 

o La entrada de agua deberá ser por medio de una unión 

hembra de ½” 

o La salida de agua deberá ser por medio de un tubo semi-

sifón para conectar con un tubo de ½” diámetro interno  

o Dimensiones desplegadas:  

Largo: 110 – 120 cm 

Ancho:120 – 125 cm  

Alto: 220 - 230 cm  

o Dimensiones plegadas:  

Largo: 110 – 120 cm 

Ancho:120 – 125 cm  

Alto: 70 – 80 cm  

o Peso máximo 55 Kilos. 

o Se deberá incluir hoja técnica o catálogo donde se 

evidencie las especificaciones y características del ítem 

ofertado. 

o Se deberá de capacitar en el armado y mantenimiento del 
ítem ofertado. 
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Ítem No.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LAVAMANOS 

PLEGABLE PORTABLE 

IMAGEN 

REFERENCIAL 

 

CANTIDAD UNO 

MARCA POR ESPECIFICAR 

MODELO POR ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA POR ESPECIFICAR 

PARAMETRO ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

COLOR GRIS 

AÑO DE 

FABRICACIÓN 

MÍNIMO 2022 

UNIDAD UNIDAD 

GARANTÍA 2 años  

ESPECIFICACIÓN: o El lavamanos portátil deberá contar con 8 puntos de 

servicio, tendrá accionadores temporizados. 

o Deberá ser portátil, plegable y ligero. 

o El montaje deberá realizarse en menos de 1 minuto. 

o El lavamanos deberá ser fabricado de Polietileno de Alta 

Densidad (HDPE) con protección UV. 

o Dimensiones Plegado:  

Largo:195 - 200 cm  

Ancho: 85 - 95 cm  

Alto: 20 - 25 cm 

o Dimensiones Desplegado:  

Largo:195 – 200 cm  

Ancho:85 – 95 cm  

Alto: 115 – 120 cm 

o La entrada de agua deberá realizarse por medio de una un 

manguito hembra con rosca de 1”. 

o Sistema de drenaje será conformado por dos salidas en los 

extremos (interior 050 mm). 

o Peso máximo 55 Kg 
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o Deberá contar con 8 espejos en la parte superior del 

lavamanos. 

o Se deberá incluir hoja técnica o catálogo donde se 

evidencie las especificaciones y características del ítem 

ofertado. 

o Se deberá de capacitar en el armado y mantenimiento del 
ítem ofertado. 

Ítem No.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SANITARIO PLEGABLE 

PORTABLE 

IMAGEN 

REFERENCIAL  

 

CANTIDAD DOS 

MARCA POR ESPECIFICAR 

MODELO POR ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA POR ESPECIFICAR 

PARAMETRO ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

COLOR GRIS 

AÑO DE 

FABRICACIÓN 

MÍNIMO 2022 

UNIDAD UNIDAD 

GARANTÍA 2 años  

ESPECIFICACIÓN: o La cabina de sanitario deberá ser plegable, apilable, portátil 

y ligera. 

o El sanitario deberá ser de tipo Big Box. 

o El sanitario deberá ser autónomo, permitiendo entre 700 y 

750 usos. 

o El montaje deberá poder realizarse en menos de 1 minuto. 

o Los sanitarios deberán ser construidos de Polietileno de 

Alta Densidad (HDPE) con protección UV. 

o La lona de la cabina deberá tener las siguientes 

características: Impermeable con protección UV, 

IGNÍFUGA, construida de poliéster con laminado interno de 
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poliuretano. 

o El techo deberá ser de polietileno termo conformado, de 

color blanco, con protección UV. 

o La puerta deberá ser construida de polietileno roto 

moldeado con protección UV, color gris, deberá llevar un 

sistema de cierre con llave y un indicador libre/ocupado y 

deberá llevar también una agarradera de acero inoxidable. 

o La estructura de los sanitarios deberá ser de tubos de 

aluminio. 

o Deberá contar con una bomba de recirculación. 

o La válvula de semi-descarga deberá ser de PVC de 3”, 

situada en la parte trasera del depósito para su fácil 

descarga. 

o Dimensiones Plegado:             

Largo: 110 - 120 cm  

Ancho: 120 - 125 cm  

Alto: 70 – 80 cm 

o Dimensiones Desplegado:      

Largo: 110 - 120 cm  

Ancho: 120 - 125 cm  

Alto: 220 – 230 cm 

o Peso máximo 70 – 75 Kg. 

o Se deberá incluir hoja técnica o catálogo donde se 

evidencie las especificaciones y características del ítem 

ofertado. 

o Se deberá de capacitar en el armado y mantenimiento del 
ítem ofertado. 

Ítem No.5 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LITERA DOBLE DE 

CAMPAÑA 

IMAGEN 

REFERENCIAL 

 

CANTIDAD DOCE 

MARCA POR ESPECIFICAR 

MODELO POR ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA POR ESPECIFICAR 
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PARAMETRO ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

COLOR VERDE  

AÑO DE 

FABRICACIÓN 

MÍNIMO 2022 

UNIDAD UNIDAD 

GARANTÍA 2 años  

ESPECIFICACIÓN: o Desmontable. Estructura metálica de alta resistencia y 

desmontable para su transporte y almacenamiento.  

o No requiere de herramientas de montaje. 

o Dimensiones (LxAxAl) mínimo 2m x 0,8cm x 1,2m máximo 

2,1m x 0,9cm x 1,3m   

o Dimensiones embalaje (LxAxAl) mínimo 2m x 0,23cm x 

0,1cm máximo 2,1m x 0,26cm x 0,3cm  

o Anchura (embalaje) mínimo 0,23cm máximo 0,26cm  

o Altura (embalaje) mínimo 0,23cm máximo 0,26cm  

o Pilares Acero inoxidable de Ø30x2 hasta Ø31,75x1,6  

o Largueros Acero inoxidable Ø30x2 hasta Ø31,75x1,6  

o Testeros Acero inoxidable Ø30x2 hasta Ø31,75x1,6  

o Lona Algodón poliéster  

o Hebillas Plástico  

o Cintas de amarre y refuerzo Poliéster  

o Conteras Plástico Pies apoyo Goma.  

o Acabado estructura metálica.  

o Bolsa de transporte con soporte para peso desde 28k 

mínimo y 32k, máximo. 

o Taquillas plegables dobles. 

(LxAxAl)(Largo x Ancho x Alto) 

Ítem No.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ARMARIO DE SECADO 

Y DESCONTAMINACION DE EQUIPOS DE PROTECCION 

PERSONAL 

IMAGEN 

REFERENCIAL 

 

CANTIDAD DOS 
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MARCA POR ESPECIFICAR 

MODELO POR ESPECIFICAR 

PROCEDENCIA POR ESPECIFICAR 

PARAMETRO ESPECIFICACIÓN SOLICITADA 

COLOR ROJO  

AÑO DE 

FABRICACIÓN 

MÍNIMO 2022 

UNIDAD UNIDAD 

GARANTÍA 5 años  

ESPECIFICACIÓN: o Tamaño de 120 cm.  

o Diseñado para 8 trajes completos (8 perchas, 8 soportes 

para un par de zapatos o botas y 4 soportes para 2 pares 

de guantes). 

o Rejilla de accesorios para secar y desinfectar cascos, 

mascaras, SCBA y otros. 

o Reducción de los riesgos relacionados con la toxicidad del 

humo. 

o Secado rápido de la ropa humada en 45 minutos. 

o Ciclo de secado se debe detener al abrir la puerta. 

o Cerradura de llave. 

o Temporizador de inicio Retardado. 

o Doble desmontado de seguridad. 

o Fondo diseñado para recuperación de agua. 

o Sistema OPEN & STOP. 

o 2 niveles de secado: ECO & BOOST. 

o Tratamiento anti - olor, desinfectante y descontaminación 

de HAP. 

o Diseño y fabricación resistente. 

o Mantenimiento sencillo y rápido. 

o Dimensión exterior: mínimo 198cm x 120cm x 60cm 

máximo 2m x 140cm x 80cm 

o Peso: 110 kg. Aproximadamente. 

o Fuente de alimentación: 220 V 10-16 A 

o Sistema de secado: Recirculación de aire de secado al 

exterior Sistema de depósito. 

o Material: Chapa de acero electro galvanizado plegada de 

0,8 mm de espesor con pintura de grano de cuero. 

o Función higiene (ozono):  

o Lampara UV germicida para formación de ozono. 

o Tratamiento activo anti olores. 

o Acción de desinfección y descontaminación. 
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o Emisión de O3 con extracción y filtro de carbono. 

o Potencia mínima 7w. máximo 10w. 

o Vida útil 5.000 horas (8-10 años) 

5. ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN LOS DOS ÚLTIMOS 

AÑOS. 

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR EL CUERPO DE BOMBEROS 

PORTOVIEJO. 

Palabra clave: “CARPA”  

Noviembre – diciembre 2020. 

 

 

Enero - junio 2021. 

 

 
 

Julio– diciembre 2021. 
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Enero - junio 2022. 

 
 

Julio – Noviembre 2022. 

 

Resumen: Una vez realizada la búsqueda de procedimiento de adjudicaciones similares 

realizadas por el Cuerpo de Bomberos Portoviejo “Crnl. José Antonio María García 

Pinoargote” en los dos (2) últimos años, se determina que no se han realizado 

procedimientos de contratación de similares características al solicitado en el presente 

objeto de contratación.  

➢ PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR OTRAS ENTIDADES. 

Palabra clave: “CARPA”  

Noviembre – diciembre 2020. 
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De la búsqueda realizada de procesos adjudicados similares de otras entidades, 

comprendidos de los meses de noviembre 2020 a diciembre de 2020 se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

- CÓDIGO: SIE-017-GADMA-2020, OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICION DE CARPAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL CANTON ARCHIDONA 2020. 

 

 

 

Fecha de 

adjudicación 
29 de diciembre de 2020 

Valor 

adjudicación 
$ $. 8.453,69 más IVA. 

Análisis  
Del procedimiento adjudicado con código: SIE-017-GADMA-

2020, realizado por el GOBIERNO MUNICIPAL DE 

ARCHIDONA, se evidencia que las Carpas que ellos 
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adquirieron, no tienen características similares a los requeridos 

por esta entidad. 

 

Enero – junio 2021. 

 
 

De la búsqueda realizada de procesos adjudicados similares de otras entidades, 

comprendidos de los meses de enero 2021 a junio de 2021 se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

- CÓDIGO: SIE-UTEQ-01-2021, OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN 

DE CARPAS CON LOGOTIPO INSTITUCIONAL PARA LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO. 
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Fecha de 

adjudicación 
26 de mayo de 2021 

Valor 

adjudicación 
$ USD 8,500.00 más IVA. 

Análisis  

Del procedimiento adjudicado con código: SIE-UTEQ-01-2021, 

realizado por la Universidad Técnica Estatal de Quevedo, se 

evidencia que las Carpas que ellos adquirieron, no tienen 

características similares a los requeridos por esta entidad. 

 

Julio - Diciembre de 2021. 

 
 

De la búsqueda realizada de procesos adjudicados similares de otras entidades, 

comprendidos de los meses de julio 2021 a diciembre de 2021 se obtuvieron los 

siguientes resultados: 
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- CÓDIGO: SIE-GADPSE-037-2021, OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICIÓN DE CARPAS, MESAS Y SILLAS PARA LOS DIVERSOS 

EVENTOS SOCIO CULTURALES QUE REALIZA EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA. 

 

 

Fecha de 

adjudicación 
19 de enero de 2021 
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Valor 

adjudicación 
$ 37,846.40 más IVA. 

Análisis  

Del procedimiento adjudicado con código: SIE-GADPSE-037-

2021, realizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Santa Elena, se evidencia que las Carpas que ellos 

adquirieron, no tienen características similares a los requeridos 

por esta entidad. 

 

Enero - Junio 2022. 

 
 

De la búsqueda realizada de procesos adjudicados similares de otras entidades, 

comprendidos de los meses de enero 2022 a junio de 2022 se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

- CÓDIGO: SIE-PG-002-2022, OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN 

DE CARPAS, MESAS Y SILLAS PARA EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL 

GUAYAS. 
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Fecha de 

adjudicación 
26 de mayo de 2022 

Valor 

adjudicación 
$ 36.900,00 más IVA. 

Análisis  

Del procedimiento adjudicado con código: SIE-PG-002-2022, 

realizado por el Gobierno Provincial del Guayas, se evidencia 

que las Carpas que ellos adquirieron, no tienen características 

similares a los requeridos por esta entidad. 

 

Julio – Noviembre 2022. 

 



 
 
 

 
 

Página 21 de 25 
 

 

De la búsqueda realizada de procesos adjudicados similares de otras entidades, 

comprendidos de los meses de julio 2022 a noviembre de 2022 se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

CÓDIGO: SIE-CIDAP-002-2022, OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO, CARPAS PARA LA EJECUCIÓN DEL FESTIVAL DE ARTESANÍAS DE 

AMÉRICA, DEL CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES 

POPULARES, CIDAP. 
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Fecha de 

adjudicación 
04 de agosto de 2022 

Valor 

adjudicación 
$ 9.589,00 más IVA. 

Análisis  

Del procedimiento adjudicado con código: SIE-CIDAP-002-

2022, realizado por el Centro Interamericano de Artesanías y 

Artes Populares CIDAP, se evidencia que las Carpas que ellos 

adquirieron, no tienen características similares a los requeridos 

por esta entidad. 

 

Resumen: 

Se procede a realizar la verificación en el portal de compras públicas, de dicha búsqueda 

se determina lo siguiente: 

No se han encontrado procedimientos similares, realizado por el Cuerpo de Bomberos 

Portoviejo en el periodo noviembre de 2020 a noviembre de 2022, con la palabra 

utilizada como clave de búsqueda “carpa”. 

Del proceso de verificación en el portal de compras públicas en otras entidades con la 

palabra clave “carpa”, en el periodo comprendido de noviembre de 2020 a noviembre 

de 2022, no se han encontrado procesos cuyo objeto de contratación sean similares a 

los requeridos por nosotros. 

Por tanto, no se pueden traer a valor presente.  

6. VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS, SEGÚN 

CORRESPONDA. DE SER NECESARIO TRAER LOS MONTOS A VALORES 

PRESENTES, CONSIDERANDO LA INFLACIÓN (NACIONAL Y/O 

INTERNACIONAL.) 

No se obtuvo procedimientos de contratación similares que se puedan tomar como 

referencia los costos y variaciones de precios locales e importados conforme analizado 

en los puntos precedentes de este estudio. 

7. PROFORMAS 

En consideración al tipo de procedimiento y requerimiento, se ha solicitado varias 

proformas, detallando lo requerido por el Cuerpo de Bomberos Portoviejo; se recibió 

solo respuesta de una persona interesada, la cual presento su proforma según el 

siguiente detalle: 

PROVEEDOR 1.- RAZON SOCIAL: HISPAMAST Filial Fireco. 

- La solicitud de proforma se realizó mediante correo electrónico. 

- La recepción de la proforma se recibió a través de los correos: 

latam@hispamast.com 

flopez@hispamast.com   
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Para constancia en cuanto a la solicitud de proformas se adjunta el print de 

pantalla del correo enviado: 

 

1. A los correos latam@hispamast.com;flopez@hispamast.com  

 
 

Se enviaron las solicitudes de proforma desde el correo 

Jhonny.vinces@bomberosportoviejo.gob.ec, en donde solo se recibió respuesta 

de un proveedor.  
 

ANÁLISIS DE PROFORMA: 

VALOR 

OFERTADO 
CONDICIONES DE ENTREGA PLAZO DE EJECUCIÓN 

$ 92.269,00 
Precios en dólares validos hasta 

31/03/2023 

Plazo de entrega:  

Máximo 180 dias transporte 

marítimo incluido 

mailto:latam@hispamast.com;flopez@hispamast.com
mailto:Jhonny.vinces@bomberosportoviejo.gob.ec
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REQUERIMIENTO PROVEEDOR 

PROF-01-2022/2111 rev3 

Item. DESCRIPCION DE BIENES CANT. P. Unit. P. Total 

1 Carpa Polivalente 1 31.379,oo 31.379,oo 

2 Ducha Plegable  2 2.632,oo 5.264,oo 

3 Lavamanos Plegable  1 3.684,oo 3.684,oo 

4 Sanitario Plegable  2 2.632,oo 5.264,oo 

5 Literas Dobles 12 932,oo 11.184,oo 

6 
Armario de Secado y 

Descontaminación  

2 7.326,oo 14.652,oo 

7 
Transporte Marítimo hasta 

Portoviejo y Capacitación. 

1 20.842,oo 20.842,oo 

 TOTAL   92.269,oo 

 

 

8. CONCLUSIÓN: 

Se ha recibido una sola proforma, de una empresa intencional, mismas que cumple con 

lo requerido, en características y tiempos de entrega. 

 

 

CANT. CPC DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

1 2716001138 Carpa Polivalente 31.379,oo 31.379,oo 

2 429992328 Ducha Plegable 2.632,oo 5.264,oo 

1 372100111 Lavamanos Plegable 3.684,oo 3.684,oo 

2 429992327 Sanitario Plegable 2.632,oo 5.264,oo 

12 381401011 Literas Dobles 932,oo 11.184,oo 

2 449170922 Armario de Secado y Descontaminación  7.326,oo 14.652,oo 

1 911340412 
Transporte Marítimo hasta Portoviejo y 

Capacitación. 
20.842,oo 20.842,oo 

PRESUPUESTO REFRENCIAL $ 92.269,oo  
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9. RECOMENDACIÓN:  

Toda vez que se ha procedido a realizar el estudio de mercado para la definición del 

presupuesto referencial para el presente objeto de contratación, considerando lo 

dispuesto en el numeral 26.1 del Art. 2 de la Codificación y Actualización de la 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida 

mediante resolución externa Nro. R.E. SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 

2016, y su reformas correspondientes, se recomienda a la Comandante y Máxima 

Autoridad del Cuerpo de Bomberos Portoviejo “Crnl. José Antonio María García 

Pinoargote” establecer como presupuesto referencial, el valor de $ 92.269,00 

(NOVENTA Y DOS MIL DOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA. 

 

Responsable de elaboración  

del documento 
Firma electrónica 

Código - 

Operadores 

Del SNCP con 

El No. SERCOP 

Realizado 

por: 
Sgto. (B). Jhonny Vinces R. 

Líder (E) Equipo USAR ECU-24 
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Revisado y 

Aprobado 

por: 

Tnlgo. U. M. Ciro Farfán Loor. 

Coordinador Operativo (S) CBP 
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